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10 	f0 SANTIAGO, 12 de Julio de 2016 

VISTO 	estos 	antecedentes; 	lo 
r el extranjero a que se refiere la presente 

o n; lo informado por la Jefatura Nacional de 
njería y Policía Internacional mediante Oficio : 

INFO E ELECTRONICO (solicita informe a Polin) N°  98219 del 
11/07/2016 
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TENIENDO PRESENTE: 	a) 	que, 	el 
itante cumple con los requisitos contemplados en los 
los 42 de la Ley de Extranjería y 82 inciso primero 
Reglamento; b) que, no obstante lo anterior, este 
erío, conforme a la atribución contemplada en el 
lo 13 del D.L. 1094 de 1975, ha resuelto rechazar 
solicitud por encontrarse el peticionario en la 
contemplada en el artículo 64 inciso final de dicho 
o Ley dado que mediante Carta N°241243 del 06.05.2016 
orma que fue condenado en su país de origen por los 
s de hurto agravado y hurto calificado a 40 meses de 
n y por el delito de simulación de 	investidura de 
a 8 meses 	de prisión; c)la facultad delegada por 
ción Exenta 44192 del 27-07-2009 del Ministerio del 
or; y 

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en 
tículos N°s 13, 80, 136, 138 inciso final, 141, y 142 
glamento de Extranjería aprobado por D.S. 597 de 
de este Ministerio, y la Resolución N°  1600 del 
2008 de la Contraloría General de la República. 

RESUELVO: 
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HÁZASE, en virtud de lo dispuesto en el inciso 
al del artículo 138 del D.S. 597 de 1984, la 
icitud de Permanencia Definitiva presentada por el 
ranjero: 

o Pedro Pablo BERMUDEZ CALDERON 	RUN: 25.010.860-5 

PÓNESE su abandono del país en 15 años, contados 
de la notificación de la presente Resolución, de 
formidad con lo dispuesto en el inciso 3°  del 
ículo 142 del Reglamento de Extranjería. Si el citado 
ranjero registrare procesos o condenas pendientes el 
zo se contará desde que se cumplan las respectivas 
denas. Si el afectado no diere cumplimiento oportuno 
a medida de abandono, se procederá a dictar en su 
tra el correspondiente Decreto de Expulsión. 

ÉRVASE al afectado 	el recurso 	administrativo 
templado en el artículo 142 bis del Reglamento de 
ranjería. 

2) DI 
de 
co 
ar 
ex 
pl 
co 
a 
co 

3) RE 
co 
Ex 



N 

4) REMÍTASE, 	copia de 	la presente Re 
Departamento de Extranjería y Migración, Mi 
Interior y Seguridad Pública, a la Jefatura 
Extranjería y Policía Internacional y a 
Administrativa Consular y de Inmigración d 
de Relaciones Exteriores, para su conocimie 
consiguientes. 
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ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

"POR ORDEN DEL SUBSECRETARIO DEL INTERI 
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